
CONVEi\itO ilIARCO DA COQPtrRACIÓN
Dit'rRE

I,A BLUEFTEI,I}S INDIAN & CARIBBEAN T:NTVtrRSITY
Y

l,A UNIVERSIDAI) NACI0lilAL ;lLi'I'Oi{OMA DA IIONDIJRAS

_ De una parte el Excmo. Sr. Rector üustavo Adolfb Castro Jo, representante legal de la Bluefields
Indian á CaribUean University" en adelante o'81C1.;'" mayor de edad, Master en Economía' 
Pública, con Cedula de ldentidad No. 605-ii5ü7ól-0000W, según c$nsta en la certificación No. 0l-
2012 de la sesión solemne del Consejo Universitario de la Bluefields lndian & Caribbean
Universiry para la Toma cle Posesión como Rector 1.' celebrarda el dia l2 de enero del año dos ¡nil

. 
doce.

por la otra parte la Licenciada Julieta Castellanos Ruiz" mayor de edad" Licenciada en Soeiologia,'natural 
d* lkinduras y cle este domicilio, con tarjeta de identidad No.1518-1954-00075, actuando

' en calidad de Rectora y Represen&rnte Legal de la Universidad Naci<¡nal Autonoma de Honduras
en lo sucesivo denominada TJNAH: según consla en e I Acuerdo de Nombramiento No.(013-2009-
JDU-IJNAH), aprobado mediante el punto nemero tres (3) del Acta doce (12) de la Junta de
f)ireccién lJniversitaria, con facultades amplias y suficientes para la celebración de este convenio.

ACIJERDAN

En celebrar el siguiente convenio, en adelante "El conveRio", sujeto a las cláusulas y condiciones
que se detallan a continuación.

CLATISULAS

PRIMERA. OBJNTIVO

"El Convenio" se sustenta en la reciproca voluntad de las pafies de establecer relaciones de
cooperacién en el desarrolio y realización de actividades culturales- cientít'icas .v académicas, asi
como en el intercambio de profesores -v estudinntes tanto en el nivel de gradr: como cle postgrado.



SEGI"INI)¡\

I-as partes signatarias desarrollarán los objetivos de colalroración cn los aspectos siguicntes.

I ) Investigaciones conjuntas de irnportancia en el pais.

2) Intercambio de intbrmación cientifico-tócnica.
3) lntercambio de docente y de estudiantes de las respectivas Unir.'ersidades.
4) Cooperacion mutua para el desarrollo rle proyectos de vinculación universitaria-sociedad para

el beneficio de la poblacion de nuestras comunidades.
5l Contribuir al desarrollo del espacio regional centroamericano de la cultura.

TERCERA

I-as partes manifiestan su voluntad comün de que participen en los iuturos planes d* trabajo. ele ser
necesario. todas las unidades académicas e institucionales adscritas a ambos Centros de Educación
Superior dejando por parte de la UNA.[{, para la ejecusión de este Convenio a la Facultad de
Humanidades y Artes y la Facultad de Ciencias Sociales.

CT]ARTA

El desarrollo de colaboración que constituye el objetivo de este convenio, se llevará a cabo a través
dc las siguicntes modalidades.

a) Intercambio de especialistas por periodos cortos, medios o largos para realizar confereencias o
capacitaciones e investigaciones cientificas conjuntas.

b) Elaboración y realización conjunta de investigación de interés para cientificos y catedráticos de
ambas Universidades.

c] Intercarnbio de información académica y cientilico - iécnica, asi como otros nateriales de
interés para ambas partes.

d) Apoyo en cursos de postgrados a docentes de la universidad que los solicite teniendo en cuenta
los requisitos esteblecidos por cada universidad.

e) Frormulae:ion y ejecucion de pnryectos de docencia, investigacion y/o vinculación universidad-
sociedad con la participacion de la comunidad universitaria de ambas instituciones.



Las partes establec*rán una cclmisiÓn coordin¿dora compuesta por delegados de las autorida¿es de
cada universidad, por partc de la UNAH se designa a la Facultad de Humanidades y Artes y la

Facultad de Ciencjas cuya tarea consistiria en implementar todos los proyectos conjuntos
emprenclidos en base al presente Convenio. Esta comisión se reunirá al menos una vez al año_
dependiendo de la disponibilidad de medios económicos.

SEX'TA

Con el objeto de realizar la propuesta antes mencionada, la comisión coorclinadora velará por el
cunplirniento de los acuerdos quc w reflejcn en este convenio realizando las accione* que
considere necesarias. Las acciones ejecutadas por la Comisión Coordinadora no podrán estar en
contradicción con los ténninos del presente Convenio, ni con las normas generales de las
respectivas Universidades. Asimismo los proyectos elaborados spbre la base det presente Convenio
deberán contener una cláusula en la que se refleje este hecho, y la aceptacién de los térnrinos clel
convenie¡.

SNPTTftIA

El intercambio de profbsores y o estudiantes se hará atendiendo al principio de reciprocidad.
siempre que esto sea posible. Los gastos de viaje correrán a cargo de la Universidad de origen y
los de estadía a cargo de la Universidad receptora, en la meditl¿ de las posibilidades
presupuestarias. Ambas partes a través de las unidades que ejecuten este Convenio intentarán
obtener londos de cooperación externe para iinanciar l$s gastos derivados de estCIs intercambios.

OC'TAVA

Las partes intercambiarán entre si cuando ambas partes lo juzguen conveniente, todo tipo de datos,
obsen'aciones. memorias, publicaciones y toda documentación necesaria para el trabajo que las
partes realicen, conjunta o separadamente-. debiendo el receptor mencionar en sus publicacir:nes el
nombre de la entidad qus surninistra dicha infarmación



NOYENA.

Este acuerdo no limita a las partes a la formalización cle acuerdos similares con otras instituciones,
organismos o empresas oficiales o privadas, interesadas en fines análogos. La BICU y la UNA[{
trabajaran bajo este Convenio el tema de la hterculturalidad.

DECIilA

a) Ill presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) afios a partir de la l'eclra de su

ratif'rcación, su prorroga será considerada en función de evidencias de productos

c0ncretos.

DECI}TA PRIMER.{

A.nte cualquier ¡lesacuerdo que pudiera surgir entre las partes. las mismas se comprometen a

resolverlo arnigablemente. En caso de n<l poder ll*gar a un acuerdo, se realizara mediante Ia
Consiliación y Arbitra-je.

I)e conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza eI presente convenio en dos
ejemplares. de igual tenor y al mismo efecto, en la eiudad y país de las instituciones firmantes.

En Nicaragua a los
2412

POR I]ICU

GtisTAvo l}

con clomicilio la ciudad.
de Bluelields
Nicaragua.

En Tegucigalpa a los ^Zp---,1*,?-JL ¿"
de2012.

POR LA UNATI

Bulevar Suyapa, M.D.C.'l'egucigalpa
Honduras.

de 2412
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"/.:¡d
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egion Autonom Atlantico Sur"

Lic.


